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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2017-00363-00. 

DEMANDANTE: NOHORA MONTOYA DE TELLO. 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL. 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante sentencia de fecha 31 de julio de 

2020 (fs. 100 a 104), se accedió a las pretensiones de la demanda, providencia que 

fue objeto del recurso de apelación por parte de la entidad demandada. 

 

Previo a conceder el recurso interpuesto, se citó a los extremos litigiosos a la 

audiencia de conciliación de que trata el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 

2011, en la cual el apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 

Policía Nacional manifestó al Despacho que desistía del recurso de apelación 

radicado.  

 

Por lo anterior, esta instancia judicial aceptó el desistimiento del mencionado 

recurso, y ordenó que por Secretaría se hicieran las anotaciones pertinentes y se 

archivara el expediente. No obstante, lo resuelto, por error se remitió el expediente 

al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda, para que se 

decidiera sobre el ya varias veces mentado recurso, correspondiéndole por reparto 

el proceso al Magistrado José Rodrigo Romero Romero, quien a su vez por auto de 

fecha 12 de febrero de 2021 (f. 129), ordenó devolver el expediente al Juzgado de 

origen por el desistimiento presentado e indicando que la sentencia de primera 

instancia se encuentra ejecutoriada.  

 

Ante lo narrado, solo queda reiterar, que una vez en firme esta providencia, por la 

Secretaría del Juzgado dese cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de 

conciliación. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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